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Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
En el presente asunto el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil 
Familia Laboral de Valledupar, mediante proveído de fecha veinticuatro (24) de marzo 
de dos mil veintitrés (2023) resolvió declarar la nulidad de todo lo actuado en el 
presente asunto, por lo que se dispone obedecer y cumplir lo resuelto por el superior, 
y en consecuencia se reinicia el tramite incidental.  
 
Visto al escrito recibido en este despacho, por el señor WILMER SÁNCHEZ 
ÁLVAREZ, en la que manifiesta que la accionada no ha dado cumplimiento al fallo de 
tutela de fecha 24 de enero de 2023, emitida por esta agencia judicial, en el que se 
ordenó: 

 
“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición del señor WILMER 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: ORDENAR  al DIRECTOR DEL ICBF SEDE CESAR, que en el término de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta providencia, dé 
respuesta a la petición formulada por el accionante el día 07 de diciembre de 2022, de 
forma clara, precisa y congruente.  
 
(…)”.  

 
En virtud de lo anterior, se procede a darle cumplimiento al artículo 27 del Decreto 
2591 de 1991, por lo que se requiere al DIRECTOR DEL ICBF SEDE CESAR, doctor 
GABRIEL ENRIQUE CASTILLO CASTILLA, y/o quién haga sus veces, para que 
cumpla las órdenes impartidas en el fallo de tutela proferido el 24 de enero de 2023.  
 
Asimismo, se requiere a la directora general del ICBF doctora ASTRID CÁCERES 
CÁRDENAS, para que como superior jerárquico haga cumplir las órdenes impartidas 
en el fallo de tutela y disponga las diligencias de apertura del procedimiento 
disciplinario en contra del Dr. Gabriel Enrique Castillo Castilla, director del ICBF sede 
Cesar, por el incumplimiento de la orden impartida en el fallo de tutela proferido el 24 
de enero de 2023, por esta Judicatura. 
 
Adviértase a la directora general del ICBF doctora ASTRID CÁCERES CÁRDENAS, 
que de no tomar las medidas pertinentes para que la sentencia sea cumplida, se abrirá 
tramite incidental en su contra y contra el directamente responsable de darle 
cumplimiento al fallo de tutela, pudiendo ser sancionado como lo dispone el artículo 
52 del Decreto 2591 de 1991. Su informe deberá ser rendido dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia.  
 

De igual manera, comuníquese esta providencia al doctor Gabriel Enrique Castillo 
Castilla en su condición de director del ICBF sede Cesar, a fin de darle oportunidad 
para que ejerza su derecho de defensa y demuestre el cumplimiento del fallo dentro 
del mismo término. 
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A fin de dar cumplimiento a la obligación impuestas por el Ad-quem, respecto a que la 
notificación electrónicas de cada una de las etapas surtidas al interior del trámite 
incidental se haga a los correos personales de los señores GABRIEL CASTILLO 
CASTILLA y ASTRID CÁCERES CÁRDENAS, pues en su criterio, las misma no se 
puede tener como satisfecha en la dirección electrónica 
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co, porque el incidente de desacato no se adelanta 
contra la entidad sino contra los servidores públicos cuya responsabilidad subjetiva 
debe establecerse, por lo que el despacho en aras de obtener la dirección electrónica 
personal de los incidentados requiere a la Oficina de Jurídica del ICBF para que en el 
término de 02 días contados a partir de la notificación de esta providencia, remita a 
esta agencia judicial las direcciones electrónicas personales de los señores GABRIEL 
CASTILLO CASTILLA y ASTRID CÁCERES CÁRDENAS, en su condición de Director 
del ICBF sede Cesar, y Directora General respectivamente, a fin de ponerle en 
conocimiento cada una de las actuaciones surtidas en el presente incidente de 
desacato, tal como lo dispuso el superior.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ  

C.B.S. 
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